
PROCESO:   EJECUTIVO CON TÍTULO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.                            Nit. 890.903.938-8 
DEMANDADO:  OMAR FERNANDO RAMIREZ SUAREZ C.C. 91.271.661 
RADICADO:       680013103011-2023-00320-00 

 

 

CONSTANCIA: Pasa al despacho el presente proceso informando que la parte demandante solicitó retiro de la demanda, 

sírvase proveer.    Bucaramanga, 11 de enero de 2024. 

 

Janeth Patricia Monsalve Jurado 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Rad. 2023-00320-00 
 

Bucaramanga, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
Vista la solicitud proveniente del apoderado judicial de la parte demandante, no es 
procedente ordenar el retiro de la demanda por cuanto no se cumple con lo 
establecido en el artículo 92 del Código General del Proceso1, toda vez que la 
presente demanda EJECUTIVA DE MAYOR CUANTÍA que, BANCOLOMBIA S.A. 
NIT.890.903.938-8, interpuso a través de endosatario en procuración, contra OMAR 
FERNANDO RAMIREZ SUAREZ C.C.91.271.661, fue rechazada mediante auto del 
pasado 01 de diciembre de 2023; en consecuencia, por Secretaría, a través del 
canal de notificación dispuesto por la parte demandante, compártase el link de 
acceso al expediente. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 

 
Para notificación por estado 003 del 19 de enero de 2024 

                                                 
1 ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 
ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual 
se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 
El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro 
de la demanda. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr006.html#283
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